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EL NUEVO RÉGIMEN COMUNITARIO DE LOS CONTRATOS INTERNACIONALES DE SEGURO
(REGLAMENTOS “BRUSELAS I, ROMA I  y  ROMA II”)
Dirección: Fernando Sánchez Calero y José Carlos Fernández Rozas
Coordinación: Víctor Fuentes Camacho y Milagros Sanz Parrilla
5 y 6 de marzo de 2009
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ORGANIZAN: Departamento de Derecho Internacional Público y Derecho Internacional Privado de la Universidad Complutense y Sección Española de la Asociación Internacional de Derecho de Seguros.
Con el patrocinio de:
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PROGRAMA:

Jueves 5 de marzo
Mañana:

09:30 h. Inscripciones y acreditación

10:00 h. Conferencia de apertura

Fernando Sánchez Calero. Catedrático de Derecho mercantil y Presidente de SEAIDA

10:30 h. La actividad aseguradora en el contexto de las libertades comunitarias de establecimiento y de prestación de servicios
Sixto Sánchez Lorenzo. Catedrático de Derecho internacional privado. Universidad de Granada
11:00 h. El Derecho aplicable a las obligaciones contractuales de conformidad con el Reglamento Roma I
José Carlos Fernández Rozas. Catedrático de Derecho internacional privado. Universidad Complutense
11:30 h. Café
12:00 h.  Los contratos internacionales de seguro antes y después del Reglamento Roma I
Víctor Fuentes Camacho. Profesor Titular de Derecho internacional privado. Universidad Complutense
12:30 h. La ley aplicable al reaseguro facultativo y obligatorio de las pólizas con componente internacional suscritas por aseguradoras españolas

José Joaquín Vara Parra. Profesor Ayudante Doctor de Derecho internacional privado. Universidad de A Coruña
Tarde:

16:30 h.  La competencia judicial internacional en materia de responsabilidad civil y seguros de conformidad con el Reglamento Bruselas I

María José Fernández Martín. Consultora internacional. Iura & Praxis Abogados
17:00 h.  El ejercicio de la acción directa ante los tribunales del domicilio del perjudicado. Un foro contra legem inventado por el Tribunal comunitario
Federico F. Garau Sobrino. Profesor Titular de Derecho internacional privado. Universitat des Illes Balears
Viernes 6 de marzo
Mañana:

10:00 h. La ley aplicable a las obligaciones extracontractuales tras el nuevo Reglamento Roma II 

Pedro A. De Miguel Asensio. Catedrático de Derecho internacional privado. Universidad Complutense
10:30 h.  Ley aplicable en materia de accidentes de circulación por carretera

Ángel Espiniella Menéndez. Profesor Titular de Derecho internacional privado. Universidad de Oviedo
11:00 h. Café

11: 30 h. Acción directa y protección del perjudicado en el Reglamento Roma II

Pilar Jiménez Blanco. Profesora Titular de Derecho internacional privado. Universidad de Oviedo
12:00 h. MESA REDONDA. Presiden: F. Sánchez Calero y J.C. Fernández Rozas. Participan M.J. Fernández Martín, P. De Miguel Asensio, S. Sánchez Lorenzo, Alberto Manzano Martos, Paulino Fajardo Martos)
LUGAR:

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID
Facultad de Derecho
Auditorio 1 
Avenida Complutense s/n.
(Ciudad Universitaria)
28040 - MADRID
INSCRIPCIONES:

Sagasta, 18 3º izq.

28004 MADRID

Tlf: 91 594 3088

Fax:91 594 3150

E-mail: seaida@seaida.com
www. seaida.com
BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN
D/Dª ……………………………………………………………………………………………………………………………………………

ENTIDAD....................................................................................................................................................................................

Con NIF/CIF …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

Calle/Pza/Av ............................................................................. ……………………………………………………………………. nº ...........

Cod. Postal .......................... ……………Población.........................................................Provincia………………………………………..

Nº Teléfono .......................... ....................  Nº de fax .................................. ……  E-mail………………………………………......

MIEMBRO DE  SEAIDA   SI     NO

Desea inscribirse en el Curso “EL NUEVO RÉGIMEN COMUNITARIO DE LOS CONTRATOS INTERNACIONALES DE SEGURO (REGLAMENTOS BRUSELAS I, ROMA I Y ROMA II)”,  a cuyo efecto solicita reserva de plaza remitiendo:

​​​​​_____   Cheque nominativo a SEAIDA

_____  Copia de justificante de transferencia bancaria a Barclays Bank,   (Sagasta 11,  Madrid) 

C/C 0065-0086-35-0001021762

CUOTA DE INSCRIPCIÓN
Precio: 400     € socios /   600   € no socios
